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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 42/2025 
27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTABILIDAD FINANCIERA, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABILIDAD FINANCIERA DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700021725. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
6110000001721. 

TERCERO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
6110000001821. 

CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
6110000002321. 

QUINTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
6110000002421. 

SEXTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL DEL BANCO DE 
MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
6110000002521. 

SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700022625. 

OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024525. 
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NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y ESTUDIOS DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE 
MERCADOS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS; DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y SANCIONES DE BANCA 
CENTRAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA; Y DE LA GERENCIA DE 
AUTORIZACIONES Y REGULACIÓN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO; TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700025225. 
 
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700025425. 
 
DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE MEDICIÓN ECONÓMICA, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700025625. 
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Ciudad de México, 18 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información por esta unidad administrativa, respecto de la información que se señala a continuación:

>“[…] la identificación de “[…] los Custodios de valores a nivel global y/o Instituciones 
Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales y/o Depositarios que a la fecha 
intervienen y/o administran y/o realizan operaciones financieras y/o que manejan 
instrumentos financieros a favor de Banco de México relacionados con las Reservas 
Internacionales […]”, al día 13 de enero de 2021. 
>“[…] las operaciones financieras que realizan cada una de ellas, los conceptos, así como los 
montos de éstas […]”, al día 13 de enero de 2021.
>“[…] los Contratos y/o Acuerdos vigentes celebrados por el Banco de México con dichos
Custodios de valores y/o Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales 
y/o Depositarios, detallando en cada uno de estos las partes contratantes, el concepto, el 
período, el objeto, el monto y en su caso, el costo […]”, al día 13 de enero de 2021.
> “[…] el costo y/o monto pagado anualmente (por los últimos 5 años) a cada uno de los
Custodios de valores a nivel global y/o Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros
Internacionales antes señalados […]”, de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.
>“[…] cualquier otro documento y/o instrumento financiero referenciado al oro que a la
fecha integre la Reserva Internacional, precisando el tipo de Instrumento, el monto, el
costo y la Instituciones que intervienen […]”, al día 13 de enero de 2021.”

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 07/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 16 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, me 
permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
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próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal), 
Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el personal), Subgerencia de Inversiones en Divisas 
Distintas al Dólar Americano (todo el personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección 
de Operaciones Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS

Director de Operaciones Internacionales
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Ciudad de México, 18 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información por esta unidad administrativa, respecto de la información que se señala a continuación:

“>La identificación de “[…] las Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros 
Internacionales con las que a la fecha se tienen contratados servicios para la administración de 
una porción de la Reserva de Activos Internacionales […]”, al 13 de enero de 2021.
> “[…]la porción de la Reserva de Activos Internacionales que administra cada una de estas
Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales a la última fecha
disponible […]”, del día 13 de enero de 2021. “[…] los Contratos vigentes celebrados con cada
una de las Instituciones y Organismos antes mencionadas, detallando el tipo de Contrato
celebrado, las partes que lo celebraron, el objeto, el periodo, el monto y en su caso, el costo
[...]”, al día 13 de enero de 2021.
>“[…] el costo y/o monto pagado anualmente (por los últimos 5 años) a cada Institución
Financiera y/u Organismo Financiero Internacional que administran una porción de la Reserva
de Activos Internacionales [...]”, de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.”

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 07/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 16 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, me 
permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.
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Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal), 
Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el personal), Subgerencia de Inversiones en Divisas 
Distintas al Dólar Americano (todo el personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección 
de Operaciones Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS

Director de Operaciones Internacionales
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Ciudad de México, 18 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información por esta unidad administrativa, respecto de la información que se señala a continuación:

“">La identificación de “[…] los Custodios de valores a nivel global y/o Instituciones Financieras 
y/u Organismos Financieros Internacionales y/o Depositarios que a la fecha intervienen y/o 
administran y/o realizan operaciones financieras y/o que manejan instrumentos financieros a 
favor de Banco de México relacionados con las Reservas Internacionales […]”, al día 14 de enero 
de 2021. 
> “[…] las operaciones financieras que realizan cada una de ellas, los conceptos, así como los
montos de éstas […]”, al día 14 de enero de 2021.
> “[…] los Contratos y/o Acuerdos vigentes celebrados por el Banco de México con dichos
Custodios de valores y/o Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales
y/o Depositarios, detallando en cada uno de estos las partes contratantes, el concepto, el
período, el objeto, el monto y en su caso, el costo […]”, al día 14 de enero de 2021.
> “[…] el costo y/o monto pagado anualmente (por los últimos 5 años) a cada uno de los
Custodios de valores a nivel global y/o Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros
Internacionales antes señalados […]”, de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.”

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 07/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 16 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, me 
permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.
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Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal), 
Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el personal), Subgerencia de Inversiones en Divisas 
Distintas al Dólar Americano (todo el personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección 
de Operaciones Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS

Director de Operaciones Internacionales
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Ciudad de México, 18 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información por esta unidad administrativa, respecto de la información que se señala a continuación:

“[…] cualquier otro documento y/o instrumento financiero referenciado al oro que a la fecha 
integre la Reserva Internacional, precisando el tipo de Instrumento, el monto, el costo y la 
Instituciones que intervienen […]”, al día 14 de enero de 2021”

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 07/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 16 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, me 
permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal), 
Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el personal), Subgerencia de Inversiones en Divisas 
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Distintas al Dólar Americano (todo el personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección 
de Operaciones Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS

Director de Operaciones Internacionales
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Ciudad de México, 18 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información por esta unidad administrativa, respecto de la información que se señala a continuación:

>“[…] las Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales con las que a la 
fecha se tienen contratados servicios para la administración de una porción de la Reserva de 
Activos Internacionales […]”, al día 14 de enero de 2021. 
> “[…] Especificar y detallar la porción de la Reserva de Activos Internacionales que administra
cada una de estas Instituciones Financieras y/u Organismos Financieros Internacionales a la
última fecha disponible […]”, al día 14 de enero de 2021.
>“[…] los Contratos vigentes celebrados con cada una de las Instituciones y Organismos antes
mencionadas, detallando el tipo de Contrato celebrado, las partes que lo celebraron, el objeto,
el periodo, el monto y en su caso, el costo [...]”, al día 14 de enero de 2021.
>“[…] el costo y/o monto pagado anualmente (por los últimos 5 años) a cada Institución
Financiera y/u Organismo Financiero Internacional que administran una porción de la Reserva
de Activos Internacionales [...], de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.”

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 18 de febrero de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 07/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 16 de febrero de 2021, suscrito por esta unidad, y en la prueba de daño 
correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 18 de febrero de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 18 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como 
Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, me 
permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.
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Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida
información clasificada es el adscrito a: Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal), 
Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el personal), Subgerencia de Inversiones en Divisas 
Distintas al Dólar Americano (todo el personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección 
de Operaciones Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS

Director de Operaciones Internacionales
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Ciudad de México, 21 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024525,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

“Banco de Mexico (BANXICO) informe y proporcione documentacion relativa a: 1. ¿Que 
relación contractual tiene BANXICO con los Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA) 2. Proporcione el contrato de Fideicomiso celebrado con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), relativo al Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO), Fondo Especial para Financiamientos 
Agropecuarios (FEFA), Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA) y Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras 
(FOPESCA), asi como todos los convenios modificatorios. 3. ¿Cuáles son las prestaciones 
autorizadas por el Fideicomitente (SHCP) para los trabajadores de FIRA, FONDO, FEFA, 
FEGA y FOPESCA? 4. Proporcione evidencia documental de todos los oficios recibidos de la 
SHCP ien que ha instruido y autorizado las remuneraciones y prestaciones de los 
trabajadores de FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, desde la creación de los Fondos 
hasta el día de hoy. 5. Proporcione evidencia documental de todas las circulares que 
BANXICO remitió a FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA relativos a las remuneraciones y 
prestaciones de sus trabajadores, desde la creación de los Fondos hasta el día de hoy. 6. 
Informe si el fideicomitente (SHCP) autorizó incrementos salariales para FIRA, FONDO, 
FEFA, FEGA y FOPESCA en los ejercicios fiscales 2023, 2024 y 2025. Informe si proveyó a 
FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA de los recursos financieros para el pago de los 
incrementos salariales del año 2023 7. Informe si fiscalizó, auditó y/o corroboró que FIRA, 
FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA hayan aplicado y efectivamente pagado a sus 
trabajadores los incrementos salariales del año 2023. 8. Informe si proveyó a FIRA, 
FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA de los recursos financieros para el pago de los incrementos 
salariales del año 2024 9. Informe si fiscalizó, auditó y/o corroboró que FIRA, FONDO, 
FEFA, FEGA y FOPESCA hayan aplicado y efectivamente pagado a sus trabajadores los 
incrementos salariales del año 2024. 10. Informe si proveyó a FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y 
FOPESCA de los recursos financieros para el pago de los incrementos salariales del año 
2025 11. Informe si fiscalizó, auditó y/o corroboró que FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y 
FOPESCA hayan aplicado y efectivamente pagado a sus trabajadores los incrementos 
salariales del año 2025. 12. Proporciones la Condiciones Generales de Trabajo aplicables 
a FIRA, FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA y su fundamento legal. 13. Proporcione el oficio o 
circular mediante el cual se autorice y ordene la aplicación de las Condiciones Generales 
de Trabajo.

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
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anterior, ya que dada la naturaleza particular se está llevando a cabo la búsqueda de la información 
requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más adecuada posible, esta unidad
administrativa debe estar en posibilidad de reunir la misma. Lo anterior, con la finalidad de que la 
información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, 
para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo,
de la LGTAIP; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
Héctor Desentis Montalbán

Director de Intermediarios Financieros 
de Fomento
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Ciudad de México, 24 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
420030700025425 que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Solicitud de estados de cuenta bancarios así como declaraciones anueles del 2020 al 
2024 de la Directora General de Contraloría y Admistración de Riesgos (DGCAR) del 
Banco de México, Claudia Álvarez Toca”

Sobre el particular, me permito informarles que esta unidad administrativa, de conformidad con 
los artículos 102, y 103, fracción I, de la LGTAIP, ha determinado clasificar diversa información 
contenida en los documentos que se indican en el cuadro siguiente, de conformidad con la 
fundamentación y motivación señaladas en las carátulas y en la prueba de daño correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN
Estado de cuenta abril 2022 (420030700025425) Reservada

Estado de cuenta junio 2023 (420030700025425) Reservada

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
documentos referidos es el adscrito a: Gerencia de Gestión Presupuestal (Gerente), Subgerencia de 
Egresos e Ingresos Administrativos (Subgerente), Oficina de Pagos Administrativos (Jefe y Analistas 
Contables).

Atentamente,

L. C. Víctor Moisés Suárez Picazo
Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700025425
FECHA DE RECEPCIÓN: 05 de noviembre de 2025
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicitud de estados de cuenta bancarios así como declaraciones anueles del 2020 al 2024 de la Directora General de 

Contraloría y Admistración de Riesgos (DGCAR) del Banco de México, Claudia Álvarez Toca

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
10 de noviembre de 
2025

Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la clasificación, como se indica a continuación:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y SU(S) 
TITULAR(ES)

SOLICITUD 
DEL OFICIO INFORMACIÓN CLASIFICADA

VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 24 de 
noviembre de 
2025.

Víctor Moisés Suárez Picazo
(Dirección de Contabilidad, 
Planeación y Presupuesto
del Banco de México).

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en 
el oficio y en la prueba de 
daño correspondiente.

de 
crédito corporativas del 
Banco de México (número 
de la tarjeta de crédito y/o, 
número del estado de 

2 versiones
públicas
señaladas en el 
oficio 
correspondiente  

Información 
reservada: 5 
años, a partir de 
la fecha de la 
presente 
resolución 
(vencimiento: 
27 de 
noviembre de 
2030).
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero de la LGTAIP, corresponde a las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados clasificar la 
información, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el 
caso particular se actualiza la necesidad de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido 
en el resultando III, así como en la prueba de daño, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertasen.1

De igual manera, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo 
una debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico 
tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una 
afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
de perjuicio significativo al interés público, en lo que 

respecta a la obstrucción en la prevención de los delitos este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación de la información señalada como reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio 
referido en el resultando II de la presente resolución, así como en la prueba de daño correspondiente, y toma 
conocimiento del plazo de reserva determinado por la unidad administrativa.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia 
del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial señalada en el oficio citado 
en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando Segundo de la 
presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 27 de noviembre de 2025. --------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA

Integrante
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

PAJC
MDF
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